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PROTOCOLO GENERAL DE EMERGENCIAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES 

 

El procedimiento de general de emergencias de esta Dirección General de Bellas artes Riesgos 

Naturales, tales como incendio, terremoto, huracán o inundaciones, tiene como propósito proveer un 

esquema de identificación y acción ante este tipo de evento.  Todos los empleados de la DGBA deberán 

estar disponibles en caso de emergencia declarada.  Será de vital importancia que cada individuo sea 

informado, de acuerdo a su responsabilidad dentro de la organización, para su acción según sea el caso. 

IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS 

Las situaciones de emergencias según el tipo de riesgo son: 
1.  El incendio 
2.  Terremoto 
3.  Huracán o inundaciones 

 

Riesgos Naturales. 

 

• Riesgo de inundaciones. 
- La preemergencia comenzará cuando los servicios de emergencia de nuestro país, tales como el COE, 
DEFENSA CIVIL u ONAMET declaren la situación de alerta. 
- No existe emergencia parcial. 
- La emergencia general se inicia cuando empieza a materializarse la inundación. 

 

• Riesgo geológico. 

- La preemergencia se producirá cuando, una vez detectados los primeros 
síntomas, los técnicos hagan las recomendaciones necesarias para atajar el 
problema y comenzar a ponerse medios. 
 
 

• Riesgo sísmico. 

- No existe preemergencia ni emergencia parcial ya que este fenómeno no es 
predecible. 
- La emergencia general es siempre a terremoto pasado, y se tomarán medidas 
reparadoras. 
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• Riesgos meteorológicos (o climáticos). 

 
- La preemergencia comenzará cuando los servicios de emergencia de nuestro país, tales como el COE, 
DEFENSA CIVIL u ONAMET declaren la situación de alerta. 
- No suele existir emergencia parcial. 
- La emergencia general se inicia cuando empieza a materializarse la previsión 
meteorológica, (calor, viento, lluvia...). 
 

 RIESGOS ANTRÓPICOS. 

 

• Riesgo de incendios. 

- La preemergencia son todos los conatos de incendio, 
- La emergencia parcial se produce si no se domina el conato y existen sectores 
o edificios diferenciados. 
- La emergencia general se inicia cuando el incendio sobrepasa al sector o 
edificio donde se esté produciendo el conato inicial. 
 

• Riesgo de hundimientos. 

- La preemergencia son todos los síntomas de deterioro de la edificación y que, 
normalmente, se podrían haber reparado en un principio. 
- La emergencia parcial sería un hundimiento parcial. 
- La emergencia general es el colapso del edificio. 
 

Nota:  
Cualquier incidente, accidente o emergencia, cualquiera que sea su naturaleza, entrará en el objeto de 
este Plan de Actuación ante emergencias ya que: 
 

1. El Plan de Alarma garantiza la movilización y activación del Plan de autoprotección, en cualquier 
caso.   
 

2.  Si la situación de emergencia es atípica y no existen instrucciones de intervención específica 
nos guiaremos por el plan de emergencia más cercano al incidente en cuanto a la estructura 
organizativa de dicha emergencia. 

 
3.  El Plan de Evacuación previsto es independiente de la naturaleza de la emergencia y se activa 

en función de la gravedad y el riesgo para las personas. 
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INSTRUCCIONES GENERALES ANTE CUALQUIER TIPO DE EMERGENCIA DE GRADO MAYOR 

 Cuando esto ocurra, los ocupantes deben seguir las siguientes instrucciones generales: 

 Desaloje el edificio siguiendo el itinerario marcado para su zona. 

 No hacer uso de los ascensores. 

 No corra, conserve la serenidad. 

 No debe detenerse en las salidas, continúe hasta alcanzar el exterior. 

 No retroceda ni vuelva bajo ningún concepto. 

 Una vez fuera del Edificio espere en el PUNTO DE REUNIÓN previsto. 

Si la emergencia es un terremoto (Se detalla más abajo) se actuará de la siguiente forma: 

o Alejarse de ventanas y paneles que tengan vidrios. 

o Ubicarse frente a muros estructurales, pilares o bajo dinteles de puertas. 

o Ante posibles desprendimientos de materiales protéjase debajo de escritorios o mesas. 

o No abandone el edificio, hasta que el sismo haya pasado. 

o USE LAS ESCALERAS PARA EVACUAR LA EDIFICACIÓN. 

o Corte suministros de electricidad, gas, etc. 

o Espere instrucciones del personal de seguridad. 
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INCENDIO 

 

 Un área crítica es una zona con un alto potencial de riesgo de accidente de incendio, 
considerando su gravedad y probabilidad de ocurrencia.  Dentro de estas áreas se consideran 
talleres, laboratorios, bodegas, etc. Cada uno de ellos representa un lugar crítico que deberá ser 
atendido de forma particular.  
 

 En todo caso y como medida general siempre se consideran las siguientes actividades: 
 

1. Dar la alarma de incendio. 
2. Avisar al supervisor inmediato, en este caso al presidente del CMSST. 
3. El Equipo evaluará la situación y el nivel de alarma. 
4. Controlar el incendio, solo si es posible y existen los elementos necesarios. 
5. Retirarse de los lugares de almacenajes de productos químicos y combustibles. 
6. Dirigirse a las áreas de seguridad dentro del establecimiento. 

 
 
Instrucciones específicas para el equipo de emergencia 
 
1. Atender la llamada del Centro de Coordinación de Emergencias para el reconocimiento de 

la zona y el control de la emergencia si procede. 

2. Dirigirse sin entretenerse al punto o zona que se les indique. 

3. Informar al CMSST de las causas que han motivado el nivel de Alerta y la evaluación de la 

situación, antes de que transcurran los 10 minutos. 

4. Seguir las instrucciones del Jefe/a de Intervención en las tareas de “intervención” que 

pudieran adoptarse. 

 

Procedimiento de Evacuación en caso de Incendio 

 

a) Comunicación: 
 

La persona que detecta el fuego debe evaluar, como primera medida, si se puede extinguir el incendio 

con los extintores existentes.  En caso de presentarse algún impedimento para ello, deberá dar aviso 
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inmediato al SUPERVISOR INMEDIATO O AL DIRECTOR/A DE LA DIRECCION GENERAL DE BELLAS 

ARTES (según corresponda), a fin de dar aviso a las restantes dependencias del lugar, y ordenar la 

evacuación en caso de considerarlo apropiado.  

b) Pasos a seguir Si se puede extinguir:  
 

o Diríjase al extintor más cercano.   
o Descuélguelo. Sosténgalo derecho y saque el pasador de seguridad.   
o Acérquese al fuego hasta que la temperatura se lo permita. 
o Apriete el gatillo manteniendo el extintor en posición vertical.   
o Apunte la boquilla a la base del incendio.   
o Descargue el extintor en forma contínua moviendo la boquilla en zigzag y cubriendo el área 

del fuego.   
o Nunca dé la espalda al incendio.   
o Acérquese lentamente según se apaga el incendio y asegúrese que se apagó. 
o Descargue todo el contenido del extintor.  

 

c) Si no puede apagar con el extintor avise inmediatamente a bomberos llamando al 911. 
 

o Sectorice el área impidiendo el ingreso de personas al lugar. 
o Diríjase a la salida.  
o Si hay humo cúbrase la boca con un pañuelo o paño mojado.  
o No lleve bultos voluminosos ni reingrese al lugar.   
o Si nota la ausencia de alguien avise a los bomberos.   
o No entorpezca, deje actuar a los bomberos y ayude solo si se lo piden. 

 

d) ¿Cómo evacuar un edificio en llamas?  
 

o No cerrar con llave las puertas al salir, solo ajustarla para facilitar la búsqueda y rescate de 
personas por bomberos.  

o No utilice los ascensores bajo ninguna circunstancia.   
o Una vez que esté en la escalera, proceda hacia el primer piso, y nunca vaya hacia un piso 

más alto.   
o Al escapar del fuego, nunca abra una puerta cerrada, sin antes palparla. Con la parte 

posterior de su mano toque la puerta, si está caliente, busque otra 
salida.  
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o Si no existe otra salida, selle las grietas alrededor de las puertas y ventanas con lo 
que tenga a la mano.   

o Si está atrapado, busque un teléfono y llame al 911 (Bomberos), dándoles su ubicación exacta.   
o Buscar una ventana, señalizando con alguna tela para poder ser localizado desde el exterior.  
o Si respirar le resulta difícil, cúbrase la boca y nariz con un paño o pañuelo húmedo.  
o Si hay presencia de humo, desplácese gateando por el piso. Cúbrase la boca y nariz con un 

pañuelo, en lo posible húmedo. 
 

 

TERREMOTO 

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA EL CENTRO DE COORDINACIÓN 

En el Centro de Coordinación procede: 

1.  Movilizar a todos los Equipos de Emergencias, incluido el Jefe/a de intervención. 

2. Dar el preaviso a los Servicios de Ayuda Externo que se consideren necesarios. 

3.  Alejarse de ventanas y paneles que tengan vidrios. 

4. Ubicarse frente a muros estructurales, pilares o bajo dinteles de puertas. 

5. Ante posibles desprendimientos de materiales protéjase debajo de escritorios o mesas o 

espacios de triangulo de vida. 

6. No abandone el edificio, hasta que el sismo haya pasado. 

7. USE LAS ESCALERAS PARA EVACUAR LA EDIFICACIÓN. 

8. Corte suministros de electricidad, gas, etc. 

9. Espere instrucciones del personal de seguridad. 
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¿QUÉ HACER ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE UN TERREMO? 
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HURACÁN 

 

Haga lo siguiente cuando empieza la temporada de huracanes: 

 

• Grabe en vídeo o tome fotos del interior y el exterior del edificio; esto le ayudará en la verificación de 
sus reclamos al seguro y a crédito de impuestos. 

• Reúna sus pólizas de seguros, sus registros financieros, inventarios y cualquier otro documento 
importante. Haga duplicados y guárdelos en sitios alternos seguros. 

 

Haga lo siguiente cuando se anuncie la Advertencia de Huracán: 

 

• Esté pendiente de la información e instrucciones que den las estaciones de radio y canales de 
locales. 

• Mueva todos los papeles restantes lejos de las ventanas y del piso. Colóquelos encima de las mesas, 
los mostradores o los archivadores. 

• Cubra los archivadores y el equipo con protectores de plástico grueso. 
• Notifique a las autoridades locales que el edificio quedará deshabitado, si se ha activado una alarma, 

o si estará presente un guardia o servicio de seguridad. 
• Mueva la mercancía, el equipo y los muebles de ventanas cercanas y luces para protegerlos del 

daño del agua. 
• Retire todos los artículos sueltos de los escritorios y mesas. 
• Retire los cuadros y placas de las paredes. 
• Desconecte todos electrodomésticos y equipos. 
• Guarde en cajas, o coloque dentro de las gavetas o en gabinetes de depósito, papeles y libros 

sueltos, matas colgantes, etc. 
• Coloque archivadores, cajas, computadoras y todo el equipo de oficina que sea posible en el lugar 

más interior del edifico o en un lugar seguro fuera de éste. 
• Retire el contenido de las gavetas de los archivadores en el primer piso y llévelo a un sitio elevado. 
• Cubra la mercancía, las máquinas de la oficina, las terminales de las computadoras y otros equipos 

de oficina con plástico grueso y asegúrelo con cinta de conducto. 
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• Cierre con llave todas las ventanas, baje las persianas o cierre las cortinas. 
• Apague el interruptor del circuito de toda la electricidad, a excepción de la refrigeración, y cierre con 

llave todas las puertas al salir.  Tenga en cuenta de antemano cómo esto puede afectar su sistema 
de alarma. 

 

Evacuación: 

Cuando se emite una advertencia de huracán, permanezca en sintonía con las estaciones de radio y los 

canales de televisión locales para actualizarse acerca de la posición del huracán. 

 

 Utilice un mapa de rastreo para seguir la ruta del huracán. 

 Según la posición del huracán, usted debe estar listo para activar su plan de desastres y empezar a 
prepararse. 

 Una vez se emite una alerta de huracán, prepárese para evacuar.  Revise su equipo de 
supervivencia; necesitará estos artículos si le ordenan evacuar.  Si se emite una orden de 
evacuación, prepárese para salir temprano. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            Fig.9     
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INUNDACIONES 

 

Durante la vigilancia o un aviso de inundación 

 Prepare suministros de emergencia, como alimentos y agua. Almacene al menos 1 galón de 
agua por día para cada persona y cada mascota. Tenga una reserva para al menos 3 días. 

 Escuche su estación de radio o canal de televisión local para saber si hay novedades. 
 Tenga a mano sus registros de vacunación (o sepa el año en que se aplicó su última vacuna 

contra el tétanos). 
 Guarde los registros de vacunación en un recipiente a prueba de agua. 
 Lleve adentro las cosas que tenga afuera (muebles de jardín, parrillas, botes de basura) o 

amárrelas bien a un lugar fijo. 
 Si parece necesario evacuar el lugar, corte el suministro de todos los servicios públicos desde 

el interruptor principal y cierre la válvula principal del gas. 
 Váyase de las áreas propensas a inundación: zonas bajas, cañones, costas, 

etc. (Recuerde:  evite manejar a través de áreas inundadas y agua estancada). 

Si cuando regresa a su casa, encuentra que esta se inundó, use prácticas de limpieza seguras. 
 
Después de la inundación 

 Evite manejar por áreas inundadas y agua estancada. Tan solo seis pulgadas de agua pueden 
hacerle perder el control de su vehículo. 

 No beba el agua de la inundación ni la use para lavar platos, cepillarse los dientes, o lavar o 
preparar alimentos. Beba agua limpia y segura. 

 Si tuvo que evacuar su casa, regrese solamente después de que las autoridades locales digan 
que es seguro hacerlo. 

 Escuche por si hay advertencias de que se debe hervir el agua. Las autoridades locales le 
avisarán si el agua es segura para beber y bañarse. 

 Mientras esté en vigencia una recomendación sobre el uso del agua, use 
solamente agua embotellada, hervida o tratada para beber, cocinar, etc. 

 Si tiene dudas, ¡bótela! Bote todo alimento o agua embotellada que entre o pueda haber 
entrado en contacto con el agua de la inundación. 

 Prevenga el envenenamiento por monóxido de carbono (CO). 
  Use los generadores a por lo menos 20 pies de distancia de cualquier puerta, ventana o rejilla 

de ventilación. Si usa una máquina de lavado a presión, asegúrese de que el motor quede 
afuera y que esté a por lo menos 20 pies de las puertas, ventanas o rejillas de ventilación.  

 Nunca encienda el motor del automóvil o camioneta adentro del garaje si está unido a la casa, 
ni siquiera con el portón abierto. 
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El daño inicial que causan las inundaciones no es el único riesgo. Las aguas de inundación estancadas 
también pueden propagar enfermedades infecciosas*, contener sustancias químicas peligrosas y 
causar lesiones. 

Si cuando regresa a su casa, encuentra que esta se inundó, use prácticas de limpieza seguras*. 

Retire y deseche los paneles de yeso y el material de aislamiento que se hayan contaminado con el 
agua de la inundación o con aguas residuales. Bote todos los artículos que no puedan lavarse ni 
limpiarse con una solución de cloro: los colchones, las almohadas, las alfombras, el almohadillado de 
las alfombras y los juguetes de peluche.  

Los propietarios de vivienda quizás quieran guardar temporalmente algunos artículos afuera de la casa 
hasta que puedan presentar las reclamaciones de seguro.  

Limpie las paredes, los pisos de superficie dura y otras superficies de la casa con agua y jabón, y 
desinféctelos con una solución preparada con una taza de cloro por cada cinco galones de agua*. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cdc.gov/es/disasters/floods/cleanupwater.html
https://www.cdc.gov/es/disasters/cleanup/facts.html
https://www.cdc.gov/disasters/bleach.html
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